
a) Instancia, con mención expresa de su domicilio, 
t) Certificación, académica personal.
c) Breve currículum-vitae, con’ indicación, en su caso, de 

los premios y becas que le hubieren sido concedidos, acompa
ñado de la documentación correspondiente. Dichas solicitudes 
habrán de presentarse en el Instituto- Nacional de Asistencia" 
y Promoción del Estudiante, calle Torrelaguna, 58, Madrid-27, 
en el plazo de treinta días naturales a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado».

También podrá presentarse la solicitud, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 66 de la-Ley de Procedimiento Adminis
trativo, a través de los Gobiernos Civiles, oficinas de correos y 
representaciones diplomáticas o consulares españolas.

Art. 6.° El Jurado de selección estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: Un Rector de Universidad.
Vocales: El Subdirector general de Asistencia y Promoción 

del Estudiante, así como cinco Catedráticos de Educación Uni
versitaria.

Secretario: El Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Art. 7.° Los miembros del Jurado de selección que sean fun
cionarios docentes percibirán las correspondientes asistencias.

Art. 8,° Las autoridades universitarias procurarán la máxi- 
má difusión y conocimiento de la presente convocatoria y or
denarán la inserción de la misma, en el tablón de anuncios de 
los Centros universitarios.

Art. 9.° Queda autorizado el Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante para dictar aquellas normas 
que sean necesarias para el desarrollo de la presente disposi
ción.

Lo que comunico a VV. II. 
Madrid, 10 de noviembre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente 
del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30091 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Servicios por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Padrón.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de ju
nio de 19B2, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1'4.980, promovido por el Ayuntamiento de Padrón, sobre 
exención del pago del recargo sobre la contribución territorial 
para Seguros Sociales de la Agricultura, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Padrón contra la 
Resolución de la Dirección General de Previsión de cuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve, debemos anular y 
anulamos dicha Resolución por no ser conforme a derecho, de
clarando la exención del Ayuntamiento recurrente en el pago de 
las cuotas de la Seguridad Social Agraria, por carecer de ope
rarios propios que devenguen este seguro; todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.»

Madrid, 21 de septiembre de 198?.—El Director general, José 
María García Oyaregui.

30092 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Servicios, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Guerra Hernández.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de 
mayo de 1982, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra-

tivo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 408.184, promovido por don Juan Guerra Hernán
dez, sobre revisión de tarifa de primas para la cotización a 
Ja Seguridad Social por accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, declarando como declaramos la inadmisibili
dad del recurso interpuesto por el Procurador señor Morales 
Vilanova, en nombre y representación de don Juan Guerra Her
nández, nos abstenemos de decidir acerca de la conformidad 
o disconformidad jurídica del Real Decreto dos mil novecientos 
treinta/mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve de di
ciembre, por el que se revisa la tarifa de primas para la coti
zación a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales; sin hacer expresa imposición de cos
tas a ninguna de las partes por las originadas en el recurso.»

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, José 
María García Oyaregui.

30093 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Servicios, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña María Pilar 
Lozano Torrent y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
pública para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada' con fecha 16 de 
febrero de 1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
número 35.488, promovido por .doña María dei Pilar Lozano To
rrent y otros, sobre integración de personal de ANIC en el 
SEREM, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
invocadas por el representante de la Administración y sus coad
yuvantes descritos en el encabezamiento de esta Resolución, re
presentados por el Procurador señor de Zulueta y Cebrián, deses
timando él recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador señor Velasco Fernández, en nombre y represen
tación de los recurrentes —así bien reseñados en el encabeza
miento de esta Resolución, contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social—, Dirección General de Servicios 
Sociales, de fecha diez de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, declaramos la misma conforme a derecho; sin expresa 
imposición de costas.»

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, José 
María García Oyaregui.

30094 RESOLUCION da 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Servicios, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Romualda 
de Loma Guzmán.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y-cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de 
abril de 1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
número 41.750, promovido por doña Romualda de Loma Guz
mán, sobre denegación de subsidio de ancianidad, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta y un 
mil setecientos cincuenta, interpuesto contra Resolución del Ser
vicio Central, Subsecretaría General del Departamento dél Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, de veintinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve, debiendo confirmar 
como confirmamos el, mencionado acuerdo por ser conforme a 
derecho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención 
sobre costas.»

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, José 
María García Oyaregui.

30095 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Servicios, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.515, 
interpuesto por el Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias 
Químicas y Fisicoquímicas.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de


